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La Asamblea abordó los siguientes puntos del orden del día consolidado (documento A/66/1): 1 a 7, 10.ii), 11, 14, 20, 23 y 24.
Los informes sobre dichos puntos, con excepción del punto 14, figuran en el informe general (documento A/66/1).
El informe sobre el punto 14 figura en el presente documento.
El Sr. Pascal Faure (Francia), presidente de la Asamblea de la Unión de La Haya, presidió la reunión. 

PUNTO 14 DEL ORDEN DEL DÍA CONSOLIDADO
SISTEMA DE LA HAYA
[bookmark: _Hlk168923797]Los debates se basaron en el documento H/A/45/1.
El presidente dio la bienvenida a tres nuevas Partes Contratantes desde el último período de sesiones de la Asamblea de la Unión de La Haya, celebrado en julio de 2024, a saber, Saint Kitts y Nevis, Uzbekistán y Arabia Saudita.
La Secretaría explicó que el documento H/A/45/1 pretende aliviar la carga de los usuarios de La Haya que han de presentar los documentos de prioridad directamente a determinadas Oficinas de las Partes Contratantes. Añadió que, si bien la Oficina Internacional siempre insta a las Oficinas a que se adhieran plenamente al espíritu del Sistema de La Haya renunciando al requisito de los documentos de prioridad, en los casos en que este requisito sigue aplicándose, la disponibilidad del Servicio de Acceso Digital de la OMPI (en adelante, “WIPO DAS”) podría facilitar las cosas a los usuarios. Así pues, subrayó la importancia de que se adhiera a WIPO DAS, cuya finalidad es facilitar el intercambio de documentos de prioridad entre las Oficinas participantes, el mayor número posible de Oficinas de las Partes Contratantes del Sistema de La Haya.
Explicó además que, consciente del problema mencionado, el Grupo de Trabajo sobre el Desarrollo Jurídico del Sistema de La Haya para el Registro Internacional de Dibujos y Modelos Industriales (en lo sucesivo, el “Grupo de Trabajo”) ha pedido a la Secretaría que prepare el documento objeto de debate, proponiendo la adopción de una recomendación que aliente a las Oficinas de las Partes Contratantes a participar en WIPO DAS con respecto a los documentos de prioridad para las solicitudes de dibujos y modelos.
La Secretaría señaló que si la Asamblea de la Unión de La Haya adopta la recomendación propuesta, se recordaría mediante una nota editorial a pie de página en las Instrucciones Administrativas para la Aplicación del Arreglo de La Haya (en adelante, las “Instrucciones Administrativas”). Además, la Oficina Internacional haría referencia a dicha recomendación en los debates previos y posteriores a la adhesión con las Oficinas de las Partes Contratantes que aún no participen en WIPO DAS. 
La delegación de los Estados Unidos de América declaró que WIPO DAS es un éxito notable de la capacidad de la OMPI para mejorar y potenciar la capacidad de los solicitantes para proteger sus derechos sobre dibujos y modelos industriales. Dijo que considera que WIPO DAS es el sistema más eficaz y fácil de usar para el intercambio de documentos de prioridad. Explicó que, en el caso de una solicitud de registro de dibujo o modelo internacional que designe a los Estados Unidos de América, el solicitante debe presentar una copia certificada de una solicitud de prioridad durante el período de tramitación de la solicitud ante la Oficina de Patentes y Marcas de los Estados Unidos de América (USPTO) y añadió que la USPTO no cobra tasas por la presentación de documentos de prioridad. Señaló que WIPO DAS permite a los solicitantes desenvolverse mejor en los distintos procesos y requisitos de prioridad de las jurisdicciones de todo el mundo, entre otras, los Estados Unidos de América. Dijo que es consciente de que los solicitantes de registros de dibujos y modelos, de los Estados Unidos de América y de todo el mundo, han experimentado dificultades para perfeccionar una reivindicación de prioridad fuera de los Estados Unidos de América, incluso cuando utilizan WIPO DAS. En consonancia con el espíritu y la facilidad de uso tanto de WIPO DAS como del Sistema de La Haya, la delegación instó a las Partes Contratantes a estudiar la posibilidad de eliminar requisitos adicionales, como las traducciones y las tasas, más allá del suministro del propio documento de prioridad por medio de WIPO DAS. Asimismo, animó a las Partes Contratantes a prever el tiempo y la antelación suficiente para cumplir con cualquier requisito adicional. Dijo que apoya la recomendación propuesta, por considerar que no se trata de un resultado demasiado ambicioso, sino, de hecho, de un mero recordatorio público de las mejores prácticas y enfoques para avanzar en el Sistema de La Haya.
La delegación de China dijo que apoya la recomendación propuesta, por considerar que la ampliación de WIPO DAS aumentará aún más la eficacia de la tramitación de las solicitudes, al tiempo que reducirá los costos. Asimismo, expresó el deseo de que la Oficina Internacional siga mejorando WIPO DAS para reducir la carga de trabajo de las Oficinas y los usuarios. Además, pidió que se aclare por qué en el orden del día de la Asambleas no figura un informe sobre el Grupo de Trabajo.
En respuesta, la Secretaría explicó que no es habitual informar sobre el Grupo de Trabajo ante la Asamblea de la Unión de La Haya, pero se ofreció a estudiar la sugerencia para futuras sesiones.
La delegación de la República de Corea destacó el importante paso dado en su marco jurídico nacional para mejorar la protección de los dibujos y modelos y facilitar las solicitudes internacionales. Explicó que se introdujo el artículo 47.2 en el Reglamento de Ejecución de la Ley de Protección de Dibujos y Modelos, incorporando WIPO DAS en el proceso nacional de presentación de solicitudes. Añadió que WIPO DAS también se ha aplicado a las solicitudes de dibujos y modelos internacionales en la República de Corea desde abril de 2020. La delegación explicó que dicha integración ha aliviado en gran medida la carga de sus usuarios al reducir la necesidad de presentar múltiples documentos justificativos, agilizando de ese modo el procedimiento de solicitud y mejorando la accesibilidad. Dijo que apoya firmemente la continua promoción y adopción de WIPO DAS como herramienta práctica que beneficia tanto a los solicitantes como a las Oficinas al mejorar la eficiencia y reducir los costos administrativos.
La delegación del Japón declaró que WIPO DAS es una herramienta eficaz para el intercambio de documentos de prioridad entre las Oficinas y puede reducir la carga que supone para los usuarios y para las Oficinas el suministro y la recepción de documentos de prioridad. Dijo que considera conveniente ampliar el número de Oficinas de la OMPI participantes en WIPO DAS y que, por lo tanto, apoya la recomendación propuesta.
La delegación de Arabia Saudita declaró que se ha adherido recientemente al Sistema de La Haya. Añadió que su objetivo es servir a los intereses de los solicitantes en su país y fuera de él, y que desarrolla servicios digitales para que sus servicios sean más eficaces y de mejor calidad en el Sistema de La Haya.
La delegación de la República Popular Democrática de Corea dijo que, de conformidad con el Acta de Ginebra del Arreglo de La Haya (en lo sucesivo, el “Acta de Ginebra”), las solicitudes internacionales pueden contener una declaración en la que, en virtud del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial (en lo sucesivo, el “Convenio de París”), se reivindique la prioridad de una o más solicitudes presentadas en o para cualquier país parte en el Convenio de París o cualquier Estado miembro de la Organización Mundial del Comercio (OMC). Los solicitantes que deseen reivindicar la prioridad en virtud del Acta de Ginebra sólo deben incluir la información necesaria para identificar las solicitudes anteriores al reivindicar la prioridad en una solicitud internacional. La delegación señaló que el Sistema de La Haya no impone la presentación de documentos de prioridad a las Oficinas de las Partes Contratantes designadas. Al recordar que la presentación y gestión centralizadas de los registros internacionales es uno de los principios básicos del Sistema de La Haya y constituye una ventaja significativa para los usuarios, dijo que la presentación directa de documentos adicionales a las Oficinas contradice el espíritu del Sistema de La Haya e impone cargas y costos adicionales a sus usuarios. WIPO DAS permitirá cargar y descargar documentos a través de una interfaz web sin modificar los sistemas actuales de las Oficinas nacionales y los usuarios, lo que aumentaría la eficacia y la puntualidad y reduciría las cargas financieras.
La delegación de la Federación de Rusia declaró que no se opone a las decisiones de añadir una recomendación a las Oficinas de las Partes Contratantes para que participen en el DAS de la OMPI en relación con los documentos de prioridad para las solicitudes de diseños industriales, como nota editorial de pie de página de la Instrucción 408.a) de las Instrucciones Administrativas. Destacó que esa consolidación formal podría ser de gran ayuda en el proceso de adhesión de nuevos participantes al DAS de la OMPI.  En cuanto a la mejora del Sistema de La Haya, la delegación señaló que obedece al compromiso con el principio del multilingüismo y a la necesidad de continuar la labor de modernización del Sistema de La Haya en cuanto a la ampliación del régimen lingüístico, entre otras cosas, mediante la introducción del idioma ruso.  La delegación subrayó que aumentar el número de idiomas conllevaría un crecimiento en el número de usuarios del Sistema de La Haya, lo que a su vez tendría una incidencia positiva en los ingresos de la Unión de La Haya, puesto que más titulares de diseños industriales podrían presentar solicitudes y gestionar sus solicitudes y registros en su propio idioma nacional.  Por lo tanto, la delegación espera una participación más activa de la Secretaría en la solución de la cuestión de la ampliación del régimen lingüístico del Sistema de La Haya. Además, en el marco de la adaptación del Sistema de La Haya a las tecnologías de la información de vanguardia, la delegación destacó la importancia de seguir explorando la posibilidad de presentar objetos tridimensionales en las solicitudes internacionales de diseños industriales. La delegación explicó que, en la Federación de Rusia, al presentar una solicitud de patente de diseño industrial mediante el procedimiento nacional, el solicitante puede, si lo desea, presentar en formato electrónico un modelo tridimensional del diseño industrial.  La delegación añadió que el Comité de Normas Técnicas de la OMPI (CWS) adoptó la norma ST.91, elaborada por el Equipo Técnico 3D del que es responsable la Federación de Rusia.  La norma se refiere directamente a la presentación de modelos e imágenes tridimensionales en las solicitudes. Como parte de su labor, el Equipo Técnico seguirá mejorando esa norma y redactará una nueva propuesta relativa a la búsqueda de modelos tridimensionales. La delegación reiteró que está dispuesta a entablar un diálogo constructivo para seguir mejorando el Sistema de La Haya en beneficio de sus usuarios.
La delegación de Estonia, haciendo uso de la palabra en nombre del Grupo de Estados de Europa Central y el Báltico (CEBS), agradeció a la Secretaría su trabajo en relación con la mejora del uso del Sistema de La Haya. Reconoció los avances realizados y dijo que acoge favorablemente la recomendación propuesta. En cuanto a la introducción de nuevos idiomas en el Sistema de La Haya, la delegación consideró que es necesario debatir más a fondo algunas medidas técnicas conexas, especialmente en el contexto de las posibles repercusiones financieras negativas que tal decisión podría causar a los usuarios actuales y futuros del Sistema de La Haya. Añadió que deberían continuar los debates sobre este tema. Teniendo en cuenta el contexto geopolítico actual, la delegación no está por el momento en condiciones de apoyar la introducción del idioma ruso.
La delegación de Polonia dijo que su Oficina utiliza con éxito WIPO DAS desde septiembre de 2022. En calidad de Oficina con derecho de acceso, la Oficina ha estado aceptando documentos de prioridad por medio de WIPO DAS, incluso para solicitudes de patentes nacionales e internacionales, solicitudes de modelos de utilidad, solicitudes nacionales e internacionales de registro de dibujos y modelos industriales y solicitudes nacionales de registro de marcas. Animó a otros Estados miembros a adherirse a WIPO DAS. En cuanto a la posible introducción de nuevos idiomas, la delegación se hizo eco de la declaración del Grupo CEBS. Dijo que en su opinión es necesario seguir debatiendo y reflexionando sobre esta cuestión. Esta posible introducción debe basarse en criterios claros y objetivos y no debe suponer un impacto negativo para los usuarios, en particular teniendo en cuenta los posibles aspectos financieros de tal decisión. La delegación no está en condiciones de apoyar la introducción del idioma ruso en el Sistema de La Haya, ya que el Estado agresor que viola persistentemente el Derecho internacional y la Carta y los principios de las Naciones Unidas (ONU), que constituyen asimismo el fundamento de la OMPI, no debería hacer uso de los recursos, fondos y sistemas mundiales de la OMPI de registro de la propiedad intelectual (PI), mientras continúe su guerra injustificada y no provocada contra Ucrania.
La delegación de Samoa señaló que acepta copias de documentos de prioridad por correo electrónico para agilizar y aumentar la eficacia del Sistema de La Haya.
La delegación de Ucrania se adhirió a las declaraciones del Grupo CEBS y de Polonia. Agradeció los continuos esfuerzos de la Secretaría por modernizar y mejorar la eficiencia del Sistema de La Haya, entre otras cosas mediante el apoyo técnico y las iniciativas de desarrollo jurídico. Dijo que apoya firmemente la recomendación propuesta. Está trabajando para la aplicación y el pleno uso de WIPO DAS y aprecia la dedicada labor de la OMPI en apoyo de esos esfuerzos. Además, la delegación reiteró que el desarrollo futuro del Sistema de La Haya debería basarse en los principios de soberanía, independencia e integridad territorial, en consonancia con la Carta de las Naciones Unidas y las decisiones pertinentes de la OMPI. En cuanto a la posible introducción de nuevos idiomas, cree firmemente que cualquier decisión de este tipo debe basarse en criterios objetivos y fiables y estar respaldada por una necesidad demostrable de los usuarios. La delegación señaló la ausencia de pruebas creíbles que apoyen la inclusión del idioma ruso en el Sistema de La Haya. La continua falta de demanda por parte de los usuarios, así como la posible carga administrativa y financiera que supondría tal adición, están bien documentadas. Se hizo hincapié en que la introducción de un nuevo idioma no debería afectar negativamente a la eficacia, asequibilidad y accesibilidad del Sistema de La Haya para los usuarios actuales. A la luz de estas preocupaciones y teniendo en cuenta la actual guerra de agresión rusa contra Ucrania, la delegación sigue oponiéndose firmemente a la introducción del idioma ruso en el Sistema de La Haya. La delegación dijo que sigue comprometida a participar de forma constructiva en la labor en curso del Grupo de Trabajo y de apoyar los esfuerzos que hagan que el Sistema de La Haya sea más integrador, transparente y sólido desde el punto de vista técnico.
La delegación de Letonia dijo que apoya la declaración realizada por el Grupo CEBS y acoge con satisfacción los progresos realizados por el Grupo de Trabajo, así como los esfuerzos de la Secretaría en relación con WIPO DAS. En cuanto a la introducción de nuevos idiomas, reiteró que es necesario estudiarlo y debatirlo más a fondo. La delegación mantiene su firme posición respecto a la introducción del idioma ruso en cualquier sistema de la OMPI, incluido el Sistema de La Haya, debido a la guerra que se está librando en el territorio de Ucrania. Añadió que, para evitar nuevos debates sobre estas cuestiones y la asignación de importantes recursos a la introducción de un idioma en el Sistema de La Haya, la OMPI podría dar prioridad a las inversiones estratégicas en tecnologías avanzadas como los modelos lingüísticos o las soluciones de Inteligencia Artificial (IA). Señaló que estas tecnologías ofrecen la vía hacia una accesibilidad lingüística más amplia, inclusiva y costoeficaz en todos los sistemas de la OMPI, incluido el Sistema de La Haya, sin necesidad de invertir recursos para introducir un solo idioma. Animó a la Secretaría a examinar esas opciones y tecnologías innovadoras para servir eficazmente a la comunidad mundial.
La delegación de Lituania se adhirió a la declaración del Grupo CEBS y de la delegación de Ucrania. Dijo que suscribe la recomendación propuesta, ya que una participación más amplia en WIPO DAS contribuiría a una mayor eficiencia, a reducir la complejidad administrativa y a mejorar el servicio a los solicitantes. Confirmó que su Oficina participa en WIPO DAS, lo que beneficia enormemente a sus usuarios. Además, dijo que se alineaba plenamente con las delegaciones que abogan por un enfoque basado en principios y criterios para cualquier consideración futura de idiomas adicionales en el Sistema de La Haya. Es imperativo que estos debates se basen en la objetividad y no impongan cargas indebidas, en particular financieras, a los usuarios del Sistema de La Haya. Al mismo tiempo, subrayó que, mientras la Federación de Rusia continúe su guerra de agresión no provocada, injustificada y brutal contra Ucrania, violando flagrantemente el Derecho internacional y los principios fundamentales de la Carta de las Naciones Unidas, se opone firmemente a cualquier iniciativa de introducir el idioma ruso en el Sistema de La Haya. Respaldar tal medida en las circunstancias actuales sería incompatible con sus valores y con el compromiso de la comunidad internacional de defender el imperio de la ley.
La delegación de la Federación de Rusia señaló que algunas delegaciones, sin moderación ni cuidado en la elección de sus palabras, declararon abiertamente no tener otros motivos más allá de los políticos para obstaculizar la ampliación del régimen lingüístico del Sistema de La Haya. Añadió que no puede negarse que el ruso es uno de los diez idiomas más hablados del mundo, con más de 255 millones de hablantes. Goza de la condición de idioma oficial en varios países y se utiliza ampliamente para la comunicación en todo el mundo. Numerosos miembros de la diáspora de habla rusa han contribuido de manera significativa al desarrollo de la ciencia y la tecnología. Además, uno de los indicadores clave de la importancia del ruso es su uso como idioma oficial y de trabajo en la mayoría de las organizaciones internacionales multilaterales en el contexto de las relaciones diplomáticas, económicas y culturales, así como a escala continental, regional y nacional. La delegación manifestó la convicción de que la aplicación de la iniciativa de introducir el ruso en el Sistema de La Haya facilitaría el acceso de los solicitantes de habla rusa al Sistema de La Haya y conllevaría un aumento de las solicitudes no solo de la Federación de Rusia, sino también de otros Estados del Grupo de Países de Asia Central, el Cáucaso y Europa Oriental (CACEEC) y otros Estados miembros de la OMPI, incluidos los países del Grupo CEBS, en los que una proporción significativa de la población se considera de habla rusa nativa y reconoce el ruso como idioma materno.
La Asamblea de la Unión de La Haya adoptó con efecto inmediato la recomendación que figura en el párrafo 7 del documento H/A/45/1.
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